
Serenifsimo Señor. 

A Villa de-Longares, con rendida „uj- 
Real mandato de VAIten t„ "r'T11 al 

para qliecon noticia dellos, den la P°”^cra> 

obediencias,- f excelTos ópueftos, y los aWa!”" deUlda 3 llS in~ 
tos de ambas partes fe juftifiqüen . En oy? °Proct‘dimien- 

de V.Alteza, reprefentara dicha Villa ] CUci°n «el mandato 
clones, originadas folo de la natural def í-¡ Pable de fus ac_ 
fus pritiilegios y exempciotiés Con de 

a ios Tribunales de fu Mageftad a JditSuflgfy 3 rácu"« 
el Memorial de la Ciudad no fe obferua el orden Y P°^Ue Cla 
las difcordias, fatalidades, y pleirnQ «\ , ,n > Y °rigen de 
en que fucedieron, ni las ¿eXas ’ ”if dcdaráfflos 
ron, a fin de manifeftar los releuanles funda S ^ loS ori§ina- 
uaron a la Villa ala introducción^™°t¡- 
otros, fe referirán fus claufulas, feun eI „ V ^ Pr°fecucion de 

pos que fucedieron para liquidación de la 2tiem- 

cargos, ydeuctoVdeios 
vczmos de longares, °S 

Auer cedido,y renunciado los drechos de U V'h 

por ¡crecerles, que con eíTo fe en lós Ecl*fiajlues, 
LciadK. 

RESPVESTA 

^ss^s^Sissesse^ v;lL v VÍ ’ y peticionar la Io-1efi-, n,,* V las propias, 

vezinos fobeS«27r;lciP- ^^^ric^orf^ 2* 
ferrion de uYir onado de vna Canilla /. os fingi>lares 
feccton de la IgJefia) mcroduxeron nofcfiT rpedik la per- 

A P iodeAprehenfionde 
di- 



2 
dicha Iglefiajcon el qual eíloru a reírla profecucion déla fabrb 
ca. Los interefados en ella, por editar litigios, ofrecieron alo$ 

contendores de la Capilla diuerfos partidos: y rio aniendo que¬ 
rido admitir alguno, continuaron el pleito. Incluianfe en el Pa¬ 
tronado con alcendientes diílintos, de los que auian articulado 
en otros Proceros,valiendofe de otros medios menos decentes, 
que Je obligaron a la Villa a feguir el pleito, y con aprobación 
de Ja Ciudad , acuso los teftigos producidos por los contendor- 

res de la Capilla, y en ambos ProceíTos de Aprehensión , y crl" 
minal, confumio mas de ¡600. ducados.Los pretendientes de Ia 
Capilla , oprimidos de la actiíacion / recurrieron a la Ciudad 
por medio de Don Luis Ortiz, con quien tenían dfudo,y fuplb 
carón los preferuaíTe de aquel rie/go. La Ciudad-toTrioa fu ma¬ 

no entonzes el amparo de ellos Singulares contra la mifma 
lia. Y con efpecial embaxada, fuplicd a la Sala , y Confejo Cri¬ 
minal de la Audiencia, fufpendiera la prouifion de la acufaciofl 
dada contra ellos, y fus teftigos. Y el Confejo afuplicacjon 

Ja Ciudad, íiifpendio la refolucipn. 
Mando la Ciudad a la Villa d.eíjftieííe de todas laS'ítcufacio-t 

nes, y ProceíTos intentados. La Villa fe reíiílio 3 reprefentando. 
los íinicílros medios , con que los Ungulares alijan introducido 

Jos pleitos,y los gallos ocaíionadosa djeha Villa?los medios, y 

conuenios que lesauia ofrecido antes de introducir djchos plcb 
tos , y otros mptiuos dignos del Patrocinio , y afiílcncia doto 
Ciudad. Sin embargo continuo en fauorecer la pretenfion do 
aquellos íingulares. Mandando a la Villa Je dieíleCapilla, f 
fepulcro en lalglefia , y que feapartaíTe dé las acufaciopes , 1 
ProceíTos. Cqníidero la Villa, que con difpendio de fu Patrimo¬ 
nio, favorecía la Ciudad vna Caufa deílituida,introducjendol^ 
en el gbuierno de la Iglefia , independente del Secular dóm1" 
nio. A renuncio todos los drechos deducidos en los Procedí 
lobre la Capilla contenciofa ( y no otrps algunos) a fauor de l°s 
Eclefiaflicos de Longares; para que ellos los defendieíTemy li" 
tigalfen contra los íingulares. Ofendiófe la Ciudad deíla 
nunciacion , y fulminó algunos rigores , y caíligos contra l°s 

Concejantes. Y los Eclefiaílicos * porque eílos no padecieíf^’ 
y por fer inútil la ceílion, la anularon, y cancelaron , fin auede 
valido jamas della en juizio, ni fuera del. Con que la Villa 
quedó damnificada , ni los Eclefiaíticos adquirieron dreeh 
alguno. 

Mando otra vez ]a Ciudad a la Villa , aíignaíTe vn ¿Icio 
vna Capilla,y fepulcro a fus Contendores,y otorgaffe vna Co 
cordia. Reprefentó la Villa , que no le competía el drech0 
dar fepulturas, por fer priuaciüo del Capitulo EcleliaíUc°>y ; 



Piego Efcolano.El Capelo SÍtti! ?■ A,f?°biíPí) Do¿ 
Iurado fegundo D.Luis Orciz v cftni ° imÍ,1° dos Síndicos al 

y le ofrecieron, que la Villa, los Eclefiafticos"'tT" f "‘‘í™0* 
Contendores,concordarian fobre los drechos jJi p ringttlares 
pultura ,y les darían 10 que la Ciudad defeaua, 
bagros. Y le preuimeron, que fi los EcleGafticíJn mn ios 
ja Concordia,no tendría efecto la donación i otol'gauan 
lia l'ola,Y D. Luis Ortiz.noqá>S«?’ ^^iertbk Vi- 
y Concordia los Beneficiados iuntame rSa®?n la donación, 
compelida dé la obediencia oro o- l jtC C°n a X^ía. Y éfta 
pactando,qqe con interuenci’on val1 • Y Concordia* 
ñaua a los Ungulares vn fitio para fih °ridad de la Ciudad,afig- 
cro. Y que fe derribalU-y arSftfe^ CaPÍll:B V ^>4 
pre que le parecieíTe a la Villa fin pena ^^^fiem- 

la fabrica y perdieíle las cortas hechas ente’1*” Con«nuaf 
meado a los Angulares, que las ocafionarl f °CCÍr°s > aMol- 
piento , confumiendole a la Villa toas de A Q ?zon*Wfonda- 
gofe la Concordia,y defiftieron de los Pr6céflb;«%Td°S‘ °COr~ 
ticos que no auian fido admitidos en la Conc'rd 1rs 
drecho propio , derribaron juntamente con lo Vu^? de k 
contencofa para continuar la kbrica dé la ¿ JlUa la CaP¡lk 
Olla vira Coluna,que tenían fabricada 8 ^ Y Plaucar eii 

'Jiendiofe mucho la C inri orí 

fin licencia fuya. (Y el dia ánfecefetetete0 Capilla 
pre que le parecieffe a la Villa.) Y tambtl ° fc derrfoafle fie- 

Imbio laCiudad vn'Miniftro ó I - ados ^-fofafticos. 

fidenciar los Itíradós; mandó dift, ik8”6^ CQmenS° cftc a ré- 
deípojosde la Capilla,y Wwfc? r* de !aIg^los 
auiendole requerido , y notificado Ir. °S Contendores della 

iníto también facar el Uvteki ‘ 01cncia>q>-ie fe hr7ia a n 
Beneficiados. Y JS¡£?fk ’ Y Órna*<=ntos de £2* ^ 

facaron con violencia^ v • • i°S °S entre?aron ^d C* 1C ¡0S 

're*- 
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relidencia de la Capilla j y porque no facauan de la Iglefia los 

bienes que tenían cuílodidos los Beneficiados. Y eíto no po¬ 
dían executarlo de hecho los Iurados, refiíliendo, y repugnan¬ 
do, como repugnarían los Eclefiaílicos. 

Deítas operaciones reclamaron^ querellan fiempre los Ecle¬ 
fiaílicos de la Ciudad, y la Villa plegando, que violaron fu in¬ 
munidad, y libertad , focando de la Iglefia los bienes delta con 

viclencia,agenando a fauor de vn Ungular el Patronado de vna- 
Capilla, y íepultura, interuiniendo la Ciudad en la agenaciom 
y trafpaíTo, apropiandofe los drechos, que no le competen, ex¬ 
cluyendo dellos a los Beneficiados, autorizando, y decretando 
la agenacion, y donación, y compeliendo a la Villa con pode- 
rofa mano a renunciar los bienes, y drechos Eclefiaílicos,inde¬ 
pendentes del gouiérno de la Ciudad, en los quales no tiene 
dominio alguno. Porque los Señores Reyes concedieron la ad- 
miniftración de la Primicia al Concejo de Longares, y no a I* 
Ciudad, con cargo de fuílentar la Iglefia.Y dicho Concejo pof 

diuerfas Sentencias, y Decretos Apoítolicos,tiene ganadó el li¬ 
bre dominio > y difpoficion de fus efectos, (dando a la Iglefia lo 
necefiariojfin dependencia de perfona alguna Secular, ni eítaf 
obligado a dar cuenta, fino a la mifma Villa,y Concejo. Y aun-: 
que eíta hiíuiera cedido, y renunciado los drechós anexos a la 
Primicia a fauor del Capitulo Eclefiaítico , no atíiá cometida 
inobediencia, ni delicio alguno contra la Ciudád.Porqüe en 1° 
concerniente a la Iglefia, y fu fabrica, jamas han eítadola Vi¬ 
lla, ni los Iurados fugetos, ni pendientes de ordenes, ni man¬ 
datos de la Ciudad,ni han reconocido otros Superiores,fino a los 
Prelados Eclefiaílicos: los quales han inhibido con Cenfuras, y 
Mandatos a qualquiere Secular del gouiérno, y dominio de la 
Iglefia, con que la Villa no pudo pretender eximirfe por la re¬ 
nunciación de la obediecia déla Ciudad3pues dode no ay auto 
ridad para mandar,no ay obligación de obedecer. Y por lo co& 
cerniete a la Iglefia,ni la Ciudad los podia refidenciar,ni los Co 
cejantes le pudieron ofender,ni jamás tuuieron tal animo. 

CARGO, Y DELICTO. 
Auer inducido a los mifmos,que ateftiguaron a fauor de la Villana fie, 

depofaffeti por la Iglefia, fiendo contra fus drechos,y contra lo qtie 
tenían dcpuejlo en perjuicio de la Dominicatura de la Ciudad* 

teniendo orden,par a que no depofajfen en aquella Caifa. 

RESPVESTA, 
Os^EcIefiaílicos obtuuieron en Ja Corte del Iluílriífi1^0 
fenor Iuilicia .de Aragón tres firmas y decretos el an° 

7 1664- 



4«La primera en fue rea de vnos nundimc yHf.* , ^ 

foa para que ninguna períona Secular fe brromecalñn ^a'U 
m difponer en lo concerniente a la Mefiade r 11 maNar, 

bnca. Y efta firma tiene afiftencia de drecho v U fa' 
nada. La fegnnda , para que no impidan a 

poflelfion que tienen de dar, y afumar íepultur-iY I flaft‘C0S Ia 
res dentro la Iglefia, ni el cobrar los drechos defias 

crechos , jamas fe ha mezclado la Villa y los F Ir en e0:os 

perciben por mas de . 4-5.años,condnuós por efneriaW™8,105 
La tercera, para que no impidan a los vL, • n o tIíl'los. 

Capitulo la poflelfion, y drc^ho“ue dei dTf £“**><* 
tar3 y perficionar la Igleíia , y faL- , &bricar,aumen- 

neceíTario, juntamente con los lllrij * Y proueher para ella lo 

Bftos con los efedos de la Primicia °y jLC de Longares. 
dos,con los éfedos procedientes de h< Vlcario>y Beneficia- 

Y la Villa no podía impugnarles, ni neo-ad^T^ fePLllcuras* 
drechos m zmpednles n0 le ayudaffen a°perfi ^ Poiretr>°n, y 
tar la fabrica Porqne el año 16 6,. reconoCr "ar> y aumeiv 
lia cites drechos, pues ambos fueítes hifc'Ydaprob° la Vi- 
ron alArcobrfpo l). Diego Efcolano vna Cap^^M die, 
íia, mediante Acto inílrumencal ^ ^ ^icha Iol<^ 

illa nO:tuuo influencio » 

ella induxo teftigos algunos a deponer°cofas dcftosDe«etos,ni 
ftasmi esparte defu prouifió.Solo puede de,” "tnaS,nÍ °PU<= 
tes de la Capilla cotenciofa,pareciendoles qUe r,CI tofPretendie 
tos,la Ciuaad 110 podia con manopoderofldifi0” eftos Decrc- 

en la Iglefia, nadarles lo que ellos pretenu 1 fp°ner>y Mandar 

do , comencaron a diuidirloS ¡minios de 1 " ’ y tenian pacla- 

gente de & facción, y fequko, con pretor® *TS> hiendo 

eos vfurpauan los drechos a la Villa- Y °’ que 'os Eclefnfli 

««.producidos en las firmas, y dieron T* ^ falfos los tefe 

formando lo mifmo. Y la Ciudad ma. d'4laCiudad , in_ 

las firmas, y litigaíTe con los EcleíhfL ° \ a ;V l]la reuocaífe 

mechar litigio?.con la Iglefia por mucho La Vi!la dilató el 

porquc-cmiendianoreoponiai a fus dre‘w£Ty tambi<*> 
en ellas fe narraua la verdad. e_hos las firmas. Y que 

Imbió la Ciudad a vifitar la Villa l„ i ' ' : 1 
OrtÍ7,el ano de 1664. y Luis 

zes le confió al AíTelTor „ ‘' T ® aParta®-'n dell-tS Y dc* 

depuefto cofas co tm a’s ***“ P^fisU ^ 
rrocefeP„olX‘»¿ ; ». .».»tdoV«lS“:“»» 

5““- “““ «CSffi-** w 
B ' vn lltl0>y ícpulciira 

a los 



a los Contendores Ungulares por roo.lib. de dotación,que ellos 

ofrecieron a la Iglefia. Y Don Luis Ortiz,no qnifo admitir eftc 
connenio. Y reípeclo de las firmas,que tanto ofendían a laCim 
dad, le propufieron diuerfos medios, y entre otros,que fe con* 
fultaífen las firmas, y fus documentos. Y que fi le aconfejauaa 

al Capitulo Eclefiaítico, que podía, y deuia en juftick, y con¬ 
ciencia fepararfe dellas, fe apartaría, y defiítiria de fiisdecre 

tos. Y la Ciudad admitid el medio de la Confulta. Confuí#- 
rcnfe las firmas: Y fobre ellas, y las deposiciones de los te 1 
gos, ojebciones, y excepciones fe efcriuió largamente. Y lajr' 
marón treinta Iuriftas, Canoniítas, y Theologos, y entre ellos 
la firmo Don IofephEfmir , y acordaron, y refoluieron todos, 
que los Beneficiados no podían en lufticia, ni conciencia fep3-' 
rarfe de las firmas. Y la refolticion de la Confulta fe entreg0 
.a los cinco Iurados de £arago$a. Diziendo los Beneficiados, 

que fi la Ciudad , y la Villa tenían otros motiuos mas reletian* 
tes, fe ajuítarian a todo lo razonable: Y por entonzes no pud° 
la Villa hazer otras diligencias, que reducir a los Beneficiados 

a los medios,que la Ciudad abrfc para euitar diícordias. ' 
Antes de concluir la Confulta , auiendo la Ciudad elegid0 

eífe medio, inflo,y mando a la Villa otorgaffe vn poder a plei¬ 
tos al Doctor Orencio Luis ^amora , y a luán Francifco de 
Rio para reuocar las firmas. La Villano tenia fundamentos, 
fubítancia para intentar nueuos litigios con la Iglefia: Y refof 
uio no otorgar el Poder 5 porque la Ciudad la auia empeña 0 
con la Concordia , y donación de la Capilla : en eítos lan^s, 
auiendole preuenido,que no tendría efedto fin interuencion de 
los Eclefiaíticos. La Ciudad delibero imbiar a D. Luis Ortj2, 
otra vez a Longares para executar algunos procedimientos de 

hecho , en los que no quifieron otorgar el Poder para litigó 
contra Jos Eclefiaíticos. Y los vezinos intimidados,y violenta¬ 

dos , otorgaron el Poder al Doctor Orencio Luis ^aniora, y * 
luán Francifco del Rio. Y eíte hizo dinerfas diligencias en a 
Corte del lufticia de Aragón para contrafirmar, acufai* los tei- 

tigos producidos por los Beneficiados,y reuocar las firmas:per° 
la Villa no lo configuib, y los decretos eftán en in eficacia , Y 
fuerca.Y también a la Ciudad le prefentaron los Beneficia 
las firmas: y era parte para reuocarlas, fi eítuuieran en cafo 

reuocacion. ^ 
La Ciudad quedo defazonada, y ofendida de la repugnan^ 

que auia hecho la Villa en otorgar el Poder , y quifo tornar^ 
tisfaccion, y hazer alguna demonítracion. Y la Villa para^ ^ 

la que a fu parte tocaua, refoluio otorgar vn Poder a |aa°crü$ 

Don Martin de Pomar, entonzes Iurado en Cap, y • SjLl. 



Irif3-dGS^.jfiexíindo en fue manos vw*«i • • j / 
acciones de la Villa, para que íc« dít-Kri°Ttod^s los, drechos, y 

das las diferencias, y prCten (iones, queTa Ciudad ajuftaran tu¬ 
erta acción pudo fatisfacerfe de la ohed- • “ad tcn». Y con 

déla Villa. Y es referíante teftimonio'de fu fidelidad"^™0 
por todos los medios poílibles ha felicitado „|w , ! Y que 
diríe a guantas querellas fe han forS^kV*^ ‘ T r^«- 
que la Vilk no ha delinquido, ni «tufado daño a híf Clerco> 
tura de la Ciudad>par los bienes, Y dtecW i i r?minicac- 
pilla contenciofa.que la mifma Cfedad ro 1 ISle‘la> Y Cá¬ 

todos los Cargos , y querellas arriba opiieiD?"06’ Yi fatisface a 
de vna aflerta Comi(lion,dada a Don fe * n ’ as Palabras 
para reíidenciar a los vezinos de L i o- U^S ^rt*.Z e^ai^0 i 664. 
también han andado todo el ano con muchas ^5 . bellos : T 
to de vna Capilla de vn particular OVfm^¡?tudesí'obre vn plev- 

VE ÜA D£ ^lGLENs°ShJENDO COSA 
tnasJe m,l 'feudos De cuya confeílfen refulf/"" gaJlado cn 
la Villa fino de k Iglefia los drechosdnla'C¿ím f,end° de 
( fegun la mifma Ciudad confielfa ) por la re? • Contc'^iofa 
denegación de fes poderes,ni por todo lo den??lacion delloS, 
la Iglefia,y fu fabricado ha ocafionado per?? “"“"dentea 

dónelas" 1 a’" COmCtld° lüs 4"* déíiaos ie-r1'"- 

CARGO, Y DELICTO. 

" inobe» 

rAuer dado muerte a vn Soldado, que cflaun • j 

herido muy mala otro: auerfacado ZeZ? ¿icha Vi»«>y 
matadores de U Cárcel con **” 

respvesta. O Vatro,¿ cinco Soldados den, • r 
de fus quarteles aportaron a Lon°” SlUZ°S ’ defmandados 

dos de vino,a las nueue déla noche ?§aresA defpuesde facia- 
Carinena,y en la puerta de la Villa £ron de Longares dzia 

le embiftieron.y cercaron dichos Sold,?"1'^0 con vn vezino 
obra,y palabras,lo abrumaron,y qifi‘ ymaltratandolede 
vezíno lleuaua,y fe fueron con ella no? V"a eíPada»que dicho 

El vezmo maltratado,y defpojado‘ ití Cam“10 de Cariñena 

4<d” tSSSgl* C, 

i>ares;no quifieron ? 

con^ 
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continuaron fu viage a Cariñena,donde fe accidento el vno > y 

murió en breues dias. 
Los Agreífores fueron acu fados por el Aítricto de Longares* 

y preífos en las Cárceles de dicha Villa dos dellos.La muger de 

el Iufticia,dexb,y dio las llaues de la Cárcel,a vna de las muge- 
res de los preífos para darles la cena: Y dizen, fe dexolas puer¬ 
tas abiertas. Y que vna noche fe falieron délas Cárceles,ayuda¬ 
dos de vnos amigos fuyos.Lo cierto es,que fin fracción de pare¬ 

des,ni roturas de puertas,ventana,ni reja,y íin comocion, mtu” 
multo,y fin fer fentidos, feaufentaron , y falieron de las Cárce¬ 
les de Longares. Y defpues fueron condenados vnos a muerte 
natural,y otros a deftierro. Dos de los Agreífores murieron > J 
los otros viuen aufentes del Reyno de Aragón. Y en efte homi¬ 
cidio,ypendencia, no han fido cómplices la Villa , nilos quede 

prefente la habitanjy defpues de fíete años que fucedio, yilf' 
ron refidenciados los Agreífores,y vnos murieron, y otros eftan 
aufentes,no pudo eíle fucceífo motinar a la Ciudad, para inutff 
al Iurado Don Miguel Segalon a Longares, con tanta comité 
de'gen te armada a derribarlas cafas de otros vezinos,ni eíled 
fo tiene dependencia,ni conexión con el pleyto, pendiente con¬ 
tra el abfoluto poder. Y no puede negarle,que la pendencia 
cafuaLy los Soldados robándola efpada al vezino de Longares» 
le prouocarona reílaurarla , y ocaílonaron la muerte , y pen¬ 
dencia. 

El año 166 5. los pretendientes de la Capilla,bufcauan din® 
fos medios para excluir a los Eclcfiaíticos del gouiernd,y poÍR*' 
íion de los bienes de la Iglefia,y la Ciudad a infancias déaqllC 
líos,mando al luílicia,y durados de Longares , hizieífen vn h1' 
ventarlo,y entrega al Sacriftan,de la plata, Reliquias, Cálices^ 
Crnametos de la Iglefia.Afiftian a la entrega, como Actores ue 
ella,y hauientes drechoa dichos bienes,el Vicario,y dos Bene' 
ficiados.juntamente con los Iufticia,y Jurados; y nos cnnoin^ 

de la Villa,y otros en nombre del Capitulo de ía Íglcíia. Bfcf/ 

ui6,y pufo en Regiftro dichos bienes Valentín Bernad,N°taI^s 
y Aífeífor délos luftica, y lurados , y por no hallarlecnton^ 
prefentes las fianzas,que auia de dar el SacriÍfbai>,ni reífigoS IV 
ra hazer la entrega de los bienes,acordaron el Vicario •> 
ciados, y lurados,que el mifmodia a la noche,íc hulearían ^ 
cas,y teftigos,fe haría la entrega,fe teftificaria,y:cerraría c 

to. Pafso aquel dia,y algunos mefes,fin auer licuado el Sa.cu ^ 
las fianzas,con que ía entrega,ni el Inuentario no tuuieron e 

to,ni fe otorgaron,ni teílificaron. 
Pallados algunos mefes, Valentín Bernad Notario , P*c y 

ScVriftan dieífe fiancas. Efte las lleud a cafa el dicho 



fin haltarfe prefentes el Vicario v g ♦ i 9 
criftan lleuo las fianzas , el dichJ Cia<ioS’clllan(lo el Sa-¿ 
faltando a la legalidad, y verdad,inijiü^-i? Bvernad Notario, 

to aao,dizténdo,que losWicia,yhirados fnW^IV1Cl¿,d aíler- 
Villayy como fefiores de IkiglefeS^s de la 

Vafos Sagrados,los auian entregado a paX , 1 * Ornamentos, y 
de dicha fglefia de Longares; v que dich^Sacríft1100 Sacriftan 
tos vezinos por flaneas; v que dos Béneficiadoc f " ’ di° cier- 
de todo lo narrado , y contenido en el yffiW.7:1 C,r/)n 'eftigos 
lidad,ni el Vicario,ni los Beneficiado r Y cn la rea- 

imaginarme, ni'fc hallaron prefentes áa?T C?ftlg°S> ni aun 1» 
las flaneas a cafa el dicho Not^o n ?Tel Sacrifta" Ueu¿> 
de los Beneficiados,que el fUpone ’ as vlcr°n¡ m en prelacia 

guno de Catileta, ni Entrega. Y con elÜTOrS°áftoal- 
cho Notario aplicar el Dominio de los bíü'c inrcnt¿ el di* 
Ig efia a los lutados lolos^éxcluir a los Edrr a??ra<los de U 

eos de los bienes de la Iglefia.para ircoSSri I*** fc5ores vni- 
obtenidas porrnducidóres de tefti»os falfos / °S C" las firmas. 
fultaua de dicho aíTerto acto. 1 ° * ‘ (*lue rodo efto re- 

Divulgofe la noticia defta fnlfii t> , 

dos el alferto acto,y lo hallaron alteVado ’ÓS Be«efkia. 
íos toifmoslufticia, y lutados que fe haíli ^0^ Ociado Y 

y e! 7 ***** Beneficiados.recóuinieron Tr a,todo Prefentes- 
nadde la filíia. Y conuencido,enmendó f dldl® Valctin Ber- 
dexarlo en la forma que deuia,y fe a,lr “ Tezes el acto.hafta 

tado.y contenido en el. Y el dicho V,/” nrum lo ktef 
dixo.que vn Miniftrode laCin i TV aIentin Bernad Notar- 

fe el acto falfo.y lo deSfo^Íleauia aeonfejadoxanCe af’ 
anulado. Y los hitados lo cancelad,!, y 
cancelación (fiendo tan ju(Hfic;ld ¿J el mdmoaño;por 
y pnuadosde fus Ofictos por ^ 

Fue efte en Octubre de dirK - ^ 0 e' 

de Lon- 

mentos, Reliquias, y VtfofsT f“.cron a «ruernarían^ n = le 
de tener en ellos Dominio í gcldoS de|a Iglefia °S °rha- 

-sázsr: 
C ‘""“““Ymedi. 

ron 



1° 
ron algunas palabras con Valentín Bernad Notario. Y eíle eft 
rando dentro la Igleíía con publicidad,y efcandalo,pufoen el Sa¬ 

cerdote violentamente las manos,dándole vna bofetada. Y feco 
mouió todo el Pueblo.Tenia la pofleífion,y llaues de los bienes 
de la Igleíia el Vicario al tiempo de la execucion del afferto In** 
ventano,y dcfpues deexecutado.Y Valentin Bernad,continua- 

do con fus particulares intentos,felas quitó al Vicario,'ylas eíl~ 
trego a los ¡ti rados,dándoles a eftos los bienes a Cauleta, y nC" 
gandofela ál Vicario,hallado en poíTeíIion dellos.Y con eftos, y 
otros procedimientos de hecho,fe ha intentado vexar a losEcle 
fiafticos,y defpo'jarles de fus drechos. Y al dicho Valentin Ber¬ 
nad,lo patrocinaron , y aíiftieron todos los Miniftros de la Ci¡j£ 
dad,dandole algunas ayudas de colla a expenfas de la Villa. * 
el Oficial Elcefiaílicol lo declare por publico percurfor del Sa¬ 
cerdote. 

Continuóla Vifita de Longares Don luán Salabertejy de he¬ 
cho fin citación de parte,y fin formar juizio,condenó, y con pü' 

blicos pregones, declaró con pretexto de teíligos fallos al S¿- 
crillan de la Igleíia,y a otro vezino de Longares producidos e& 
las firmas,de las quales fe auiafeparado el Capitulo Lclefíaílic°> 
imponiéndoles cinco años de deítierro. Deíle procedimiento,le 

originaron éntrelos vezinos difeordias, difenfiones, y mucho5 
daños irreparables. Porque los Adores, y promouedores deftas 
operaciones,eran los contendores de la Capilla , y motiuaron* 
IpsEclefiafticoSjinfiíliendo en la defenfa de fu honor,y credh0 
a continuar fticaufa,y a publicar,que el animo de la Ciudad c® 
todas las operaciones déla Igleíia, no fe auia dirigido a la con- 
feruacion,y aumento de la Villa, fino a las conueniencias de víl 
filígular. Pues teniendo a los teíligos producidos , por eíle ar¬ 
fados,y conuencidos de falíbs,impidíó la acufacion, y los patt^”* 
ciñó la Ciudad. Y auiendo ella, y la Villa hecho diuerfas dilb 
gencias jurídicas en los Tribunales de fu Mageílad , para co»' 

uencer a los teíligos producidos por los Eclefiaílicos, y no pe¬ 
diendo confegtiirlojfegun Fuero,ni drecho,los publicó,y cona? 
no de hecho.Manifeftando en eílo la difplicencia a los Eclefia 
ticos,y la inclinación al íingular. Con que los Beneficiados 
han ceífado de exclamar de la violencia,alegando,q fus teftig0^ 
no podian,ni deuian fer condenados, ni aculados por auerfej 
parado de fus depoíiciones vn año antes,y dellas no refultar 
ño a la Villa. Y mucho menos pudo fer condenado el Sacro * 
de la Igleíia, por gozar de la inmunidad Ecleíiaílica. Y ^icn^ 
eftos teíligos producidos por el Capitulo de Vicario , y BenC ■ 
ciados en la Corte del Iufticia de Aragón, fobre drechos ^.P^oS 
tuales de la Igleíia,no eran luezes competentes los Comiñ^ - 



¿c la Cí u dad,ni pudieron euocarfe el conocimiern An l ^ 
pendientes en vn Wrior Tribunal Y 
exécuto en los EtleGafticos v fus reíiwv de hecho , fe 
ta poteftad. Pues lo mifmo fue 

producidos por los Eclefiafticos.con pretexto delajfi tCÍh?os 
clarar, y_co|idenarpor inducidores dq falfias a i0 ‘ , ,íluede- 
y hazerfe _lucz.es de fus cauiAs los “'«Ciados, 
centra lo Sagrado de la Inmunidad que deuen S C a Ci«dad> 

También hizo dicho Comiffario vnos Fffe 8°*?r- ’ 
pena de 500 ducados a los rezinos que noJÉ¡Éarfii^POnfcndo 
los Beneficiados , (óbrelos d rechos de la iff'f*1 Contra 
otraspenas arbitraras,.que feopone,, W^fSuras.y 

tica. A los Iufticia y luidos lospri„ddelnsmofildad Eclef,afl 
cancellado el ado fupUeft0) altePtado dc J°s Oficios, por auer 
también, porque fe apartai:qn dc, va‘cntin BCrnad. Y 

la Gapil a contenciofa Siendo la mifeu Q j a fP^enfibn de 
pello a íepararfe. Y défpues los'ca^^*^ W co*. 
y executado fus mandatos. A los Inf? P aucrlc obedecida 
condeno encierras penas pecu««"ÍSfe 
fue refidenciar las caufas de la Iglefia indc’i defta Vifita 
tiierno Secular. Y los EclefiaíHcof entonceP "dlentes del g0. 
leftias, y extorfiones a fus Deudos ¡ ZVofT ks ^ 
CaptUa , y Sepulcro a los Pretendientes v cJ 0^cier°« dar 

Abogado, y Procurador de la Ciudad, queyaii(?- dores- Y el 
ta no admitieron el connenio, porq’te losRo T" 611 la Vif¡. 
íiftian dc las firmas, y decretos de la Corte nefic.iados «o de- 

íudad el libre Dominio,y difpoficion de los t?"6 lmPiden a k 

cer’riffi1 CUy° dlC?amen "° fe aíuftaron lMp'b,Cne? dekígle- 
rtiffimo , que la Igleíla , y la v¡Ua nn , ^ontendores. Y es 

Agentes de k Cuidad los han Y ¡°s 

CARGO, Y DELICTO. 
Auer congregado gente fediciofamente m . p 

Apuntamientos con armas,para refifUr a /», j ' tntr*'do en l0, 

~*Z., ¿SZ. ZZ‘ *c'»" 

LA folicitud de los 
dos los ánimos, v < 

respvesta. 

hyífcordekYUla6 c Capilla tenia 1 
' *• Seguia.iles algun 



■Sinos: Y e'ftos folicitanan-míenos ordenes de !áCiudad , en lo 
corcerniente a Ja Igleíla,y a la Villa, aunque fuellen opueftos a 
las exempciónes,y libertad de fus vezinos,y a las cartas paccio 
nales,y tratamientos antiguos. Intentauan diuerías vexacionfiS> 
y moleíliasj Complacianfede las execirciohes,que la Ciudad ha- 

zia en los otros, y defeauañ, que todo fe gouqrnaífe Con •]>qrm~ 
nioabíoluco.Y íiendo ellos Iufticias,y lutados; no querían pH 
tar los Concejos generales,quando conuenia tratar de la defer¬ 
ía,y conferuacioa^i los priuilegios de la Villa,y fus vezinos» * 
quando fe a^iljH^ong^¿^aT,era necdílario requerirlos. Yaiin 

fue forcofo fuplicar a la Audiencia,n obra líe vn Gomiííario páf^ 
que fe juritaíFe el Concejo,(iempre que fuelle necellario. Y 
eftos,y otros procedimientos la mayor parte de los vezinospr* 
opueftos a los diétamenes de los valedores, y con tehdotó ds Ia 

Capilla,y fe ofrecian algunas conferencias berbales,y losincrc-; 
palian de poco zelofos, y ¿afe&os a Ja conferuacion de los di¬ 
chos dé ia Villa,y fusexempciones.Y toda ella opofícion de d¡c 
tameneSyíe terminaua en explicar Jos Concejantes/lo que enten 
dian,y fentían,fegun la materia que le proponia.Peronoesprp' 
uable,ni vcrificabíe auer entrado jamas en los Concejos,ni Ajl* 
tamientos los vezinos con armas ofenfiuas,ni aun defeníiuas, ni 
aueríe congregado fedieiofamedte> ni aun con animo de ofen¬ 
der a ningún Concejante , lino con fin de conferuar fus príuile- 
gios por los medios licitos,ni excitado motines, ni tumultos en 
los Concejos, 

El afío 1666. dos hermanos mouieron vna inopinada , y c 
fual pendencia, y el vn hermano acometió al otro,y a los que 1» 
acompañanan.Y agregandofe otros vezinos al agrefiór,les tira-1 
ron algunas piedras, y les obligaron a retirarfe dentro la Villa- 
Llegaró otros vezinos a íapendécia,yaunqnoeranafe&osa lof; 
prouocadoSjfe cópadecieró delíos,y los defendiero,y pacificad 
la pédencia,íin dar lugar a que fucedieífe muerte,herida,percit- 
íion leue, ni efiilion de langre. Impútale a cierto vezino, qLlt 
intentó, ó dixo , queje tocajje la Campana a rebato. Pero es cief" 
to,que no lo intentó , ni dixo ral palabra , ni Ja oyeron los q11^ 
alli concurrían,ni en los vezinos avia animo,ni difpoíicion p*11^ 
fuícitar losaftertos motines,pues los mas opueftos, y encontré 
dos en los dictámenes,aftiftian,y preferuaban a fus miihios con¬ 
trarios^ pacificaua a los agreílorcs,y prouocantes. Ylos anina°s 
de los moradores de Longares ion tan benévolos,y poco venga~ 
tiuos,que con mucha docilidad fe oluida,y remiten las ofeniaS’ 
y agrauios.Y cafo negado,que el vezino dixera,quefe tocafic - 
Campana a rebato,no auicndofe tocado, ni excitado motín,ba _ 
tancemente purgó fu culpa , pues lo afrentaron, y acotaron£0 



fe pretexto el toifino año. Auíendolo ftcado con . *3 
fiones.que le hizieron, de la Isleña v m ! 1S Perfua- 
tre dos hermanos mouida, no mdrece tittd P^deneia c»fual en- 
to,auiendofe pacificado fin defgracia ni finfe”101 «nuil- 
ella tuuo cohoperacion lo Vniuerfal 

CARGO , Y DÉLICTO. 

'¿uir herido con irefifleneia califica al Teniente J, t « • 

rmjma Villa, y tirado aquella noche dTZ‘V* l» 
que a 4, /»t/lic¡a% Ca abma(os> *los 

Respvesta» El mifmo ano de ¿6. c*eit 

toleiidas iban de noche de vnas^aG? tiCthP0 de Carnef- 
geres , y familias a diuertirfe TWr a otras con fu* m 

concurrían, y fe receptarían los Valedora y £or vna cafa donde 

Capilla, los guales eftauan indiciados, v ño»d ? jdkhces de la 
tos a la Conferuacion de los drechos dekV;M?S C poco 
wan la feruidumbre dé los yezlnoS v r 1 m 1 P (lue folicita 
feuntes dándoles vexamen, les dixeror?” ° ? PrecCxtQ los tran 
bbtasjocolas (como «S dffiSS *«%»« Si 

El cuero de la cafa donde eftauanÜDCa7° 6 c dicha Villa,) 
palabras que le dezian, folió a vna VenMCado5> “Pendido de las 

carabinazo a los prouocantes. Y defpS’7 dcfde aIli tiró vn 

Fu-do dCT° 0 , P01le el mifmo producían0" I*11*0 de la °cra 
ruido de los carabinazos , folió a vna n d P0r ,a Ciudad Al 
con vn candil en la mano. Y los o e falfa ^rcoveríi 
didos de la luz, dándole vn palo en el dauan en la Calle ofen 
en tierra, y le hirieron algoPei ° a"> fe lo deírífin 

Lugarteniente de Indicia,n¡ inuoc“kT f,0 el herid° no 
toridad para inuocarla, ni Mafiftia te«‘a au! 

el, ni el que tiro el primer carabinazo Jurj ‘V111 la Iuft‘cia a 
cafa: m allí concurrieron Oficiado n-Z, . d nde la ventana de fi, 
*. »i p»a. «»£« „ e», CS‘t$¡¿tZ 
cía s pero ni aun imaginada. Ni de U allficada a la Iua¡ 

f . 1 6í>6.co vncred;,„ j_ , _ 

COS( 



QpjüLi/iO de; ios,Bep^fici-ado %fiií £> 4 j£ftd$*yi'& ti -.Villid popk 'Ciil 
rija, fcsieftjifti&tb ar4^pfe^r te-prerGdfiones qmtmv&xfobm 
te l¿ep£&dcj k^glefta^y í&\?ús&i ;Ylp?i ^e^áóiad^/ftofcrfidMPiw 

a la Ciudacfdich^i pleijtp ^Lylte'4^^^^1 en>AWs^tóídoStífcplSk 
candóle los mandaíTe ver a fus AcLuogados.Y dándolos Preten¬ 
dientes de laCapd’üír^ptniqnda'de lí^^a^frcajifados por ellos 

a la Villa, el Capitulo Eclefiaftico fé apilaría a todo lo razona¬ 

re,¿ La Ciudad qojdpon&í&hlMeinar^^^ 
continuaron .elple^tó ,en la Curia Ecle.CaOipa. 
co dcílUd eííaua prefpuea ]aws/diljgenda^ que le hazian en di¬ 
cha Caula, y íiendo noticiólo della, y Procurador de la Villana 

fe opulo a ella. .A T 23 VI 2 3 ií 

Jbftt£C) sb o rj f£ *A.¡R GQ $ 'j ’7£,o j-DE &IGF 0Ln ornlirn J £T 
-mil ZíA v,*/i Zimo u ?.jújrj mr/ oh orbon ab (indi , zr<brrjIoJ v- ** 

Atítf&tdft, mvem dfwjüid, \l^ifia'd€\aqmlk Yilldi ih&ricljo^^ 
iJ jL vh feiA&Áayftbitirifyr. i.y\nec£¡jtádp fain i i¡'^0) 
-ySíL ov,q vh í-oLí.íWtfl$wkfh\y\hmmd0Á\ j «rjírup k>í jJÍKj^ 
kuíííÍU. 'itip y ti.íli7 jJ ab zodvjibeuj *jL fioi'ixarrjiíJuD j,í 

-í'LVj ;ol ojz^jvk| JbB<S P«^E*.-S ;TPMi wj/nubinrA j;ftíJ;!/ 
vj.rj >:.nut}:U. :.<>'< i.jijr. m noxszib i'A trrjfní;x*jv ./jIoLuíJi 

r(Aí iN te;ÍYíu^eiic.o Efcolknq>Iufticiá de Longares,pendiaj eiaBff 
-C^lde>!r fofcg, ,vn rp k i co fob re¡.yntí)ís. da h osí hcdhos ion1 ciertas >did 
na^por; Mh.gdñaáo/de^éks Vfcd ¿> 4ifcgi;<a de-Yalfcntip Beiflk;! 
Afei^ír-dAlí ufhkiíb, ¿Y daíSí|5xiardias^y/Dueñas del las vinflS^P^ 
4 jf?n. a ErahQiídot.E^Te/j Jpnd, 1 es :adndni/l&afíe JuAicta, condecí 

dp)AÍ'dañador.lEljA-fleifoy del luftíck e&faíif ahorque>fu,ifueg;íft 
nft4§l\#i IpAgai fíh dañoü íinojias Guardias, del las finase denda 
qfeiGtfPMíblofc Bd4tlito&,ly coftlMpWe-iluheniioriaid$ j*bV¿®k 
YifmtáMdá tewnty arnsmuAm^ < Ylcon>foiv&íurft&de r ron^* 
tnvgi a» í y f Y i/ol en tato liad uílitiá >Y iéft ¡ja ibíftritQcjúon’ M.yi p rodead 
«¿qfl-dflftjt fí4»lp/*; P^cedijerQnihiirifó en^iridiadessíy/difdo,^» 

Qñtr^, YíalentnnSePm4y)&sCblitiganfie^QrIginada$4e losprP^ 
cediníícpftcfQ$ífoieftífííid« dichdAíTeflor,.)Yideípues übmfti0* 
d^jiii).fti?PÍda; 1»iGaqlíWi y^uioátíjQftfi^cQuft^d^ el.ulp^1^ 
o<í>ndehdi-y deelardídeuia |>agart4ps. dftnoi'shwhoíS ¡en,'laS)V¿í]as^ 

coft^Si filaos V.íed feegrq. dB;Yalei?tini 3ernad 14p-^íd «ftp-an^' 
Ciudady^nte qtiián pQdiaí,[yjdetíia> iParecid^0^ 
fu apelación ante los Iuradds-jle.§a.í'ligQ^. Y edos,infónnado^ 
oonfirliWfiPí k. Serttgpcia; pronunciada pon el íufticia; deLohga- 
rcfícqiitra PteMíed^ y-YafcnHia Bcrnad, apegante.'. Y i pnr car 
derpachád.a. m pl d¿ Ja .Ciudad, a xb. de: 
<|uie ppííe^AÍkri'Akeíada jajdatd.),-joi^íi k,C^vidad ai Itow9 



wS'í** DonD 
,r. ;V™ *hor?*S Talayert . ; 

Ytbz¿ ’O Yt j: - J-V* V"-' ^ 

■ ;- ;: : ;, 

EL Infirióla comunicóla Carta v V : ^ 

ShS'lT fir4naÍ Y efte intí¿SSCÍOn de Sentencia 
nm liiit?, -1 "’li la rol,w en execucion,;(¡.,oi iCla ’ ‘Riéndolo 

^Sa&CSg^fáE^KW-» 
«mridorhY-aiidwSir aiua fid°'Ja caufa de l, ’ <luc el 

eulnacm, Carra, ymágS^ 

dad. H.zreronktos ^ntcndoreS<fe-v!i'>?.lnandat0'<ícl» C«¿ 
diuerfas.. mftancias; querellan^ iVle?nnBenwd,al hiftiri, 

denesde.la Ciudad r ..y..d;edaaila]a aj^a“éa>no ®fc>eáe¿i¿ lasor 
^agramo.que les hazla, en ndexeS^CÍOn deia Iuftídlk 

5¡^.?r^^*feSíS^>Ci^ 

rdiocalj’e. Y para obi¡ V v vmicll'e a fi'pHcar ISr' ‘f 'C la 

iu™?w tanque no deui¿ 

») 



ra) vino en compañía de Valentín Bernad aluptícar la reuoca* 
don de Ja fentencia por él pronunciada , por la Ciudad, confir¬ 
mada^ paliada en juzgado,que fue la acción mas irregulares 
fe ha intentado. Vinieron Valentín Bernad, y el Iuílicia a Zara¬ 
goza. Inflaron la retiocacion, y no tuvieron efecto fus inftan- 
cias,ni lá Ciudad reuocó Ja fentencia. Boluianfe Valentín Ber¬ 

nad,y el Iuílicia a Longaresei dia 13.de Agoílo,y en el Terri^j 

rio de Mnel,faliero al camino quatro hóbres,y mataron ai u 
cía,y a Valentín Bernad le hirieron en vna pierna, y es voz c 
mun,que eíleauia trocado fu capa con la del Iuílicia,y que & 

-taron a eíle por Henar la capa de Valentín Bernad. 
Ellas fon las circunílancias,motiuos,y caufas,que ocafionarott 

*la muerte del Iuílicia.En la qual la Villa,ni los vezinos, que ^ 

prefente la habitan,ni fueron cómplices,ni concurrieron, nitie- 
nen culpa. Aunque la Ciudad en quantas acufaciones, y quere¬ 
llas ha dado contra los Ecleíiaílicos,y Seglares la imputa,y acU* 
^nula eíle homicidio. Siendo verdad, que todos los moradores 
y vezinos de Longares (exceptados los AgreíTores) eílatian & 

fus camas dormidos , quando fucedió el cafo,y muy ignoran^ 
y agenos dél,fin auer dado fauor,. ni ayuda. Y experimentan e 
caíligo,y pená,hallandofe inmimes de culpa. Y Valentín Bernad 
que la tiene,mas que todos,y ocafiono la perdición * y ruyna d 
la Villa,fe halla aíiílido,premiado,y fauorecidode la Ciudad>f 
ocupado en fu feruicio,auiendo íufeitádo,y defendido vn pleyt(> 
injuílo:'violentado,é intimidado a la Iuílicia : cometido inobe¬ 
diencias , y rebeldías a los ordenes , y mandatos déla Ciudad: 
ocultado vna fentencia juila, compelido con muchas cominato- 
rias al difunto Iuílicia,a fer Iuez,y parte, haziendolo venir a (°* 

licitar la reuocacion de lo que no le tocaua, ni procedía, y rfa" 
yendolo a bnfear fu mifina muerte.Y con auer cometido,y °ca~ 
fionado en eíla acción el dicho Valentin Bernad, tantas injuíll" 
cias, débelos, y ofenfas, las deíle fe zelan,y ocultan. Y doúdc 

aula de hallar el cafligo,tiene asegurado el premio. 
Inuió la Ciudad a reíidenciar los AgreíTores de la muerte de 

el Iuílicia a Don Vicente LadroniComiílario fuyo , con algún* 
comitiua de gente,y Soldados de la Guardia del Reyno.Inq111 
rio los AgreíTores. Y víando del poder abfoluto,códenó a 111 
te natural a quatro. Los tres vezinos de dicha Villa, que ha ^ 
culpados.Mandó talar,y arralar vnas viñas,y coníifcó fus bi^e^‘ 
Efcadal izaron fe los vezinos, de ver, que la Ciudad comen^u ^ 

a introduzir,y executar el poder abfoluto , violándoles fus pr 

uilegios,y libertades. Juntaron fu Concejo , y refoluieron co 

fultarlos,y reprefentar a la Ciudad el agrauio que les hazia- 
uiaron vn Sindico,reprefentó los priuilegios,que afilien a ja 



a F"e>‘o >y¿ 
ver dichasEfcrituras. Y refnori i ■ F ,c<> a !a C'lllJad, mandaíh. 
)la bufeafle fusrecurfos. " lluVrw verlas, que Ja 

Con efta reíolucion , iintio la V;1K Hn-c- .. 
fusdrechoS>y exempciones. Y eft a confultaí 

fef Efmir,y en fo caía fe tuvieron aU®frn C°n DonI»' 
arogados^ Procuradores a tes^alef^rS®5 C°" ot»s-Ad¿ 
naden en. litigios, a la Villa, fino eran fes l ,qUe noempe- 
auiendolos premeditado,» váfto ■ dredios muy claros V 

““ D- Irfet Efe?, ¿Xyfcíf? “«»W(pí 
títulos para fundar , queda CiudA ’ ,enia muy llenantes 
poder abfoluto.) fe dieVe vna dem ¿ T £°dia cx«cer en ella el 
dad ante la Real Audiencia' h 1,,an<^a <-lu'l citando i l-i ('■ 

D-ofeda Demanda," ¿-oílrar ¿ 

que era entonzes de la Villa ..i , . ,PritTlero,comn A 1 A 
(Sindico: aora^.Adu^^^Ddofeíi^^ládo 
eoníejo Ayo Je introd„x° 1 ? Giudad COn^'V^0*"5» 
omitirfe, laCiudadla Oudad I dc 

los síndicos, mando prcSgj y etand fe 
fosen ellaCntdad,fe contintólaS “^¿*.22 

& decíais fi, rv_. _1 ^ 

jntcntafto piularla dedos a la a 

pues k experiencia ha moftrad, 
íoiicitan í-u conferuacion,v o nm 7"w Xl T TOptTas éxnertf -t 
des-comupes de todos losvé7¡ las n£^|fS 

tienen en el mayor lucimiento AH emPi‘íandó quautoc t~ 
do fus.perfonasa diuerfas í^i ^cfe.dos 
dios,éndefenía.y veilidad >^«íaciorj;'"!cPdn,en- 
fúfragios de los Eclefiafecns j**S moradc>rei í ya-k hVfli? lpén' 

loa Ungulares vezinos'i'y ía Viña'A* (.UC^Wacioñ Y 
; Iuan Francifco del R¡0 vAndo^T’°StequiosS eiltos 
damienco de la Cin^~ a i j,nc*0 de vil podp,. 

en detaoft ración de fu obedte° 1665 'Por la de ma' 

E ..il‘ulc^odel Rio ; y 
lor- 

^ÍÍIÍJ; 
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Jorge Coila fe aparró della. Y confíderando la Villa, que luán 
Francifco del Rio a vn mifmo tiempo era Procurador de la Ciu¬ 
dad,y de la Villa de Longares, y que en vnos proceflbs enanta- 
va contra la dicha Villa,y fus vezinos,dándoles apellidos crimi¬ 
nales,pidiendo manifeftaciones, y capciones con calidad de va- 
fallos,alegando eftar fugetos al poder abfoluto, y folicitandoles 
quantas extorijones podia, y en otros enantaua, como Procura¬ 
dor de lamifma Villa: Preuino efta los daños irreparables, que 
le podian reíultarde teñera vn mifmo tiempo las Procuras de 
idos contendores , y colitigantes. Y le reuocó a luán Francifco 
del Rio la Procura.Por efta acción, y por la Sentencia obtenida 
por los Beneficiados en la Curia Eclefiaftica, y la acceptacioü 
dellaftnuió la Ciudad a Longares aDonlayme Mezquita. Lie- 
go a las quatro horas de la mañana, aíiftido de muchos Ciuda^ 
¿anos,y. grande comitiua de gente de armas, y la Compañía de 
ja Guardia del Reyno con licencia del Prefídente , por auerf6 
¿nforn^ado,que iba el Gomiííarioa caftigar los agreílores de 1^ 
piuertedel Iufticia. ( Y entonzes eftauan vnos en Valencia, Y 
ptros en Caftilla.jA fon de trompetas,y con preuencion milita* 
cercaron la Villa,y ocuparon lqs puertas della, y de la Iglefiad 
íegundo diadePaíqua de la Natiuidad,por auerfe receptado en 
ella la mayor parte de fus moradores. Los qüáles de impróuifc 

hallar ó tan cercados, que fe arrojaron por la muralla dos Sa* 
cordotes para bufear el aliuio de fu Patria. 

En la Cuftodia de los receptados en la Iglefia, no fe obferuq 
lo que permite,y difpone el drecho. Porque los foldados tenia*1 
dentro la Iglefia fus armas, hazian fuegos en los Pórticos,y A- 
^rios Sagrados,fobre las fepulturas,donde jbgaúan , y ténian f*I$ 
cuerpos de guardia,llenando toda la Iglefia de humo. El dia de 
los Inocentes con perfuafiones,facaron déla Iglefia cierto vezi- 
no, y licuándolo a la cafa del Iurado Mezquita, lo mandó pren-" 
¿er,y el mifmo dia lo acotaron,y afrentaron. Y al Procurador) 

que lo auia de defender lo lleuaron preífo a la Cárcel. Y en el 
yltimo dia de Pafqua , mandó pregonar por teftigos falfos a 1°* 
producidos en las firmas por los Beneficiados. Y ágrauóles e 

deftierro.Y al Sacriftan le intimaron,y notificaron fegunda ve2 
la afíerta fentencia,dentro la miíma Iglefia,con que efta por d1* 
uerfos modos,quedó ofendida,y violada.Defpues defto inftáró** 
a losEclefiafticos defifliejfien de tas firmas yy fentencia obtenida tñ ^ 

Curia Eclefiaftica y diejfen vna Cap lla yy fe pul tura a los contendor 
della y con efifio cefiarian los rigores de la Ciudad.T fino lo bazifi*’^ 
<?uia de arrafar la Villa.T fus vezinos fe verían en gran confié0,' 
con efta experiencia,y noticia los Beneficiados fe lamentan, 

deran,y exclaman,que intuitu Ecclefi¿,& Clericorum , & cX.e^ 
taroneftos,y otros procedimientos en ^ YezinOS, vt C/w*** 
cerjptyr timidiures.Lo qualgftá por drecho prohibido, y cS 
lar fu inmunidad, y libertad. ^on- 



"ucho . condené 

Ponas perjuizio alguno , fino auer a otras per 

ipnuilegios de a Villa,pGr los medios S° ^ ^ndieffenkrs 

?lCnda Para effe ffeao.Mandd dicfioClr °£ecido fu ha- 
Socolor de auer el dueño negado la ?, k.n dcrr‘bar vna c-f, 

s aíTertos delicies mpS^sfá**** 3 !* CiudA 
de la Villa a todos los onr f i- • ^ n<^10>y priuo delnc oí 
to contra la Ciudad T l^íoIlcltauan la profP,l:'°S ?« 

«tros ; 

nía hechosa Francia rx- P J 110 reuocaíTeloo „ > 
ta,que la defendían ^'eS° Panzano,y a i0r 5 poderes que te 
Ciudad,qÍ Sian7. 0tnrgaírc ^o/l jo'^ Vicc„c¡dCo = 

<bre de la Villa ylns r°S Prw‘éS10S > Y folie ufldores de la 

dentados,otorgaron el Poder*aT$ n Vifta de dum' 

s»“™ h?prra;«ie feí'r red»si í cc‘i t' 

Cmdadqiues halla entonzes ' yPlud^nos e“í°<luti en ella 
Longares.Y el Capitulo 3 Ící°d¡a dcz¡r n , obfeqmo de la 

-la cónquifta.Pero en ¿ rL?T jCJO>Ies gratificA^^ S<i5ora d= 
«adicción , nirefiftencia .. ldad>no hallaron er 1°S tra '>aíos de 
-fino la jurídica, “’^S^fcon 

. Los Ecleliallicos yinier5¿ 7.3 ' tado°«a, 

ceflodiicohado contra la C” jC<:Clasobcenidas-v i’ i71,, ePararfe 

dT 
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do Ignacio Balcacai',d¡o orden a los Procuradores.feapartaflen 

de Jas firmas,y Proceffos.Ylos Iurados,y Procuradores de la Va 
Ha,por el temor reuerencial, fe aparcaron del Proceffo contra 

•Ciudad,pendiere fobreel poderabfoluco.Y en dos anos no hizo 

la Ciudad demoftració de benignidad,y eftuuieron aufcnte 
vezinos,padeciendo diuerfas incomodidades^ defpojados de w 
defenfa Iuridica,de fus inmunidades A cuyo fin fe dirigían . 

das las Vditas,y Refidencias de la Villa,y Vezmos de Long. 
ya defpoiar con los procedimientos de hecho,execuradosc 
Seculares,! los Eclahafticos de los Decretos,y Sentencias,obt 
nidas en diuerfos Tribunales. , ; 

CARGO, Y DELICTO. 

\AuerfereJiflido d no darla Jura al Teniente de I-ufiiciáde £0*$* 
res,y a no otorgar el poder acoftumbrado al Procurador Afiridop 
ra inflar la pronunciación de las femendas en los Procejfos forw 

contratos ugreffores de la muerte del Iujlicia, auiendoacufado> 
y Jiie parle en ellos <> con pretexto, que fe 

perjudicauan. 

R ESP V ESTA. 

LA Villa tiene fusOrdinaciones,y Eftatutos.én virtud del»* 

quales fc haze la extracción de los Oficios por fuertes,y ^ i 
de otra manera. Aanq antigúamete- la Villa,en virtud de m$P . 
vilegros:>y Ordinaciones Reales de la' Ciudad haziada eleccio>y j 
nominación de perfonas para los Oficios. Pero aora todos ^ l 
extraétos.El Lugarteniente de Iuííicia,no áiiia íido extracto, f 
gun las Ordinaciones. Y la Ciudad con pretextó de executori ^ 

el aíTerto poder abfolüto,ha intentado crear lufticias , Y 

tros a fu deuocion5y voluntad, en per juizio de los dreelios &• 
tenciofos,y contra las Ordinaciones.’Y el Concejo,en. obierua ^ 

cia de los drechos que litiga^ de fus Ordinaciones,no dP.!^ 
ra al Teniente de Iufticia* fino que proteftó de fu ínnaniiuu^ 

Al Procurador Aftrito de Longares, no ba eítilado el 
jo otorgarle poder,quando. fe haze la extracción, ímo^na»^ 
algún cafo ocurrente,en que deua acnfar.La GiudaA 0J 

y fin explicar los fines que tenia^mandó a la Villa otolT yaieP 
Poder al Procurador Aftrito,ódn facultad de íubfticUir^ ^ ^ or 

tin Bernad,ó a los Procuradores de la Ciudad ded* 
■puefíos ala Villa. Y litigando ella contra la Cfoda , 

otorgar el poder,fino a perfonas afectas fuvas. Y w:t)rrn^ 
omitidle la adminiftracion de la .¡nítida,ni la 0 con 
querella, otorgó la Villa el Poder al Procurador A r *ctlE 
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ro,y Vela,y a Iorge Vicencio Coftafp^M^a ¥**«**- 
Niefta podía prelumit foeflfoel Po¿‘mí IfCcs, de’a Vi»a. 
fórales de los agreffo.es de la muerte leU^' lo¿ ^elTos 
losagreíTotes han fido condenados , v nll v a r P?r V^nto 
«es o quatro vezes.Y laCiudad.v el Advli! fu? fentencias 
tos ProceíFos han querido 5 Fin boitradCS han hecho quan 

hJ^füs^n «ÑAS 
. pidió el Poder. Y la Villa no,falto en no otor f°S,tlt,ando fe 

pugna fu libertad,y Priuilegios.Ni la f,nl ft11!11®’ i«u 

el lufticiá.comprehende todos los elfos aS¿ l 1 muertc de 
cendio a todos los vezinos dc Loi °S’a ^ ie3pliCa,ni fe ttanf- 

E1 ano i 668. fe propufieron rbaí s <lue dormian. 

medios para componer las preten 6™*™" a fu Mageftad tres 

*£ T fa «f=“ fí6 s» "a-rs"1* Ci»J*41 "v 
Patrimonio Real.'Y la Ciudad abraco e£, * T°rPora'4ie al 
torgo los poderes al DUoUe d M ^ flte medio 5 v u V;,i 
medio. Y cierto Ciudadano fif r ^?cleQn>Para o °" 

lo,y Conlejo, para quela Ciudad “““í*0 los v°tos decf'Ch° 
cha. Y por felicitad de efte no fe í*K5Kr 
diferencias. eclao el ajufte de todas ¿s 

£1 de 1669. mando íli aav n 1 , ^ 
cinaffe a k Villa,y vezinos de^3*1 3 AduoSado Fifcal Dn 
tad,y fe inttoduxo la lite en hRe-dYs> endefenfa de fu l¡kp°' 
lia fiempre ha felicitado todos íf A"dlenc¡a. Con 
nir fus diferenc iascon?aCiu£S.medÍOSPOÍIÍbl« para < 

*• conne-. 

CARGO, Y delicto. 
rAuer inuiado el año i 671 .U Ci„J j 

defp.es « liado conef^JTUfi^do oiejfjfl *'■ Cw"' 

y reintegrar el Patrimonio de U v'ill™ í>ara. aver‘guar las cuela t 

Receptor de joo.lib.y a otros partiJZeslTl hficho -W Un 
tado,vendido,y tranzado fm bi ’'exe™~ 

les dieron libertad, y mfm* Villa, 

auer dado Jatisfacción a £ Vtl bíe,,es > fin 

«^Ciudad la'mau'fa 

RESpvesta. . . a I A. 
• ^ 1II3..Y fríe 

F raiUar,os el abfoluto 
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v el conocimiento de todas fus califas. Y Don Vicente Ladrón, 
fiie a Longares con vna aíferta Comilitón,para vfar,y cxccutar 

el abfoluto poder, y todo lo que han executado los demas o 
niiíIários.Y fu aíTerta Comiffion , fe opone a los decretos de f 
Real Audiencia,y a los drcchos deducidos en la lite. Y poreir 
le hizo la Villa la prefentacion.y requirímientos necelianos,p^ 

ra que los obferiiaíTe,apelando de fus aflertos procedúmen1*^' 
notificándole eftaua la Villa expedita a darle las Cuentas, * ^ 
quería ajuítar,comoCóferuador,y defiftirdefu aflerta^om1 ■ 
Y el D.Iuan Francifco de Agreda fu Affeííor,le arrebato,y <p- 
to con violencia al Notario qué hizo eíta intima los AftPS>Y 
ftardelos de las manos,y con algunas cominatorias, intimido 
dicho Notario. Y porque la Villa no aprobé y obedeció fu afier¬ 
ra Comiflion,íin otradefcompoftura,nimotiuo que el exprefi*' 
do,de conferuaríiis drechos por los medios jurídicos, y lícitos* 
Efcritjió a la Ciudad , que fus vezinos eran inobedientes va&- 
llos.Siendo demoílración de mayor reparo,inuiar a refidenciaf~ 

- Jos con vnaComiífion de abfoluto poder,contra los Decretos dc 
Ju Mageñad. 

« Con los informes de Don Vicente Ladrón , inuio ia Ciudad 
al Iurado fegurido Don Miguel Perez de Efco , con mucha CO' 
initiua de gente armada a la Villa de Longares. Los Iurados, Y 

. Mayordomos,Je entregara lasCuetas. Yeialca^e q hizo de 70^' 
íi.a vn Mayordomo,fue por no admitirle vnasApocas,deuiendo 

.admitirlas.Pero en laréalidad,norefultaua alcance de cofidera- j 
ció. Y por no fer afecto a la pretenfio de la Ciudad,lo puíben k / 
Cárcel. Y a otro Mayordomo,q debe 800.li.le dio tiempo^110 I 
lo refidencio. Y también ejecuto díuer&s procedimientos de 

hecho,opueítos,y perjudiciales a la Inhibición ,y lite,de los qlia' \ 
Ies apelo la Villa,y dio fu querella en la Real Audiencia. Y e* 
no aprobar la Comiífion deabíoluto poder* no es delicio de l°s 
vezinos de Longares, antes el aquieícera íti obediencia» 
ofender, y vulnerar los Decretos Reales. Y aun renunciar ^ 
que auia ganado la Villa en jufticia contra la mifma Ciudad 
juizio contradictorio. 

CARGO, Y DELICTO. 

No auer dado noticia a la Ciudad, deauer fucedido ejle uno doí 
muertes,y no incohar procejfo a los matadores. 

RESPVESTA. ^ 
1 Obre vnos daños hechos por vnas beftias en vn camP°ríl'* 
) cebada,fe dejaron vna noche ciertos Mancebas, n»c 
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les de Longares,renla pendencia,y defafio, de vnaheridaeni 
recibió, murió vnodellos.La.Villadfonoticia a Don S 
laberce,[tiradoiem Cap.. y dixo fe le forera -la caufa en Lonoa' 
Tes.Los Ageeflores fceTon bufados. Y; concluido el Proceffo°fo 
jtcemitio a la (Retó Audiencia Afeude efe rendiente ’le 

La OTram^tefucedidcaliudmece en el Territorio del Lu 
?ar de Rífame,dodefotetólos Arrendadores del monte con o' 
tros anngos &íosvn.d.a a caSar. Comead a llouer. Retiro T 

r vf HüalocWron vnas canas pamde 
feoderíe del agua. Y eftinilo receptados en éh luJk ; d 
„d,, f í« Kornod,*,t «teL,o“ S, 
1 enian allí las eicopetas con une s otros, 

qáehizieron, fe difpard vaa eícopeta v * \ C1 mé'iiientb 
ionftando al PadrcJ deX Tv ÍT?^ T 
$>able-,y fien do eiercoty iiocariá ,míe entre W a ^ ^ mcu]" 
no auia hoftilidad,odipjni ntó'áfe£to íino° ^ j * con¿urr^> 
eos,y deudos, y que keíconern nn j.Tie t0c^os eran Ami- 
i líos, fm o cafualmcnteydefiftieron v re ,•1 Paíada P°r mano dé 
dones Ciuiles.yCrim inales Ó fe podiar detodas ksac- 
dc la efcopeta.Y el Gouernadorde Alfamen^f T^L el dl,e"° 
talidad.hizo lo milmo. Y por íer todo lo dTcío dela fa' 
í° , y aner fucedldo el cafo en el Territorio de £’Y 
hizo en Longares proceffo. Altamen;n0 fe 

CARGO,Y DELICTO. 
Auerlos llamado diuerfas vezes con cartas la Citid„j 

cer los llamados,a ^tudad,y no i ampare- 

RESPVESTA. 

E radofde Zaígociéi forado pnmSded^"1 ^ M Iu‘ 
cretario.Comparecieron en el Confín- • j el Se¬ 
reníes depulieran a fauor de la Ci, A a'10 de a Cu,dad- Manda 

dientes en la Real Audiencia fob ' ^ m"” pi'°,CCÍ,'os > Pe«- 
Villa de Longares , y que fe ratifiml’ U't0 P°dCr con»a la 
que tienen hechas.El forado, y Secretado'de dePof,cion«, 

mron ciertos eftimulos,y efcrupulos uuetenLn^rS’ COníul- 
ffores.y Padres efpirituales; v refoluicron! T'¥Confeí'- 
ponere,, la conformidad que fe les , ni de_ 

chos,y dcpoficiones.ajuftando fus concienci ‘ CXPllcar flIS d¡- 
Depufieron en vn ProceíTn v n , 

¿o el abfoluto poder en Longares, ‘la Ciudad ha exerci- 
J ta’ Y pacificamente,y f,n 

> conw 



contradicción algunájexaminados dixeronjque a inftancia de ef» 
rosmifmos teíligos,íe introduXo la lite en la Real Audiencia, 

y que a ellos,como Lirados,les han prefentado vnas firmas con¬ 
tra el abfoluto poder. A penas depufieron ellos , tuuo noticia de 
fus depoíiciones ( íin auer publicado en la caufa.) Antonio del 
Corral. Lleuólos al Confiftorio de los Lirados de Zarag©9a. J 
allí les inflo depuíieíTen,y fe ratificaren en el proceílb q pende 

fobre el abfoluto poder,y tabien contraían Eclefiaflico. Y fo^re 
eílo,mediaron,y precedieron algunas£i<rcunílancias, ycomina- 
torias deLProcurador de la Ciudad. Y Fós teíligos,refpondieron 

no podian ratificarfe,fino explicar fus dichos, y depoficiones,íe- 
gun Dios, y fu conciencia. Y porque no fe ratificauan dichos 
teíligos,en la forma que el Procurador de la Ciudad queria, 1®S 
decuuieron en la Ciudad tres /emanas , y padecieron af* 

gunos defconiuelos. Haíla que la Real Audiencia declaró, n° 
deuian deponer a fauor de la Ciudad , por fer dichos teíhg°s 
parte formada en ProceíTo.Y feboluierona Longares. 

Defpues de/lo, llamó la Ciudad por vna Carta a quatro v6* 

zinos de Longares. ( Cuyo llamamiento por las circunílanciaS 
que concurrian en los llamados,causó mucho rezelo,y temor6? 
todos los vezinos ) y como vltra de la Inhibición que tienen,6*' 
taneuocadas todas lascaufas motas,6cmoliendas ala Real Au~ 
diencia-.Y la Ciudad eílá inhibida, y no es Iuez competente611 
las caufas de los llamados: Y por la perhorrefcencia , temo^í 
tratamientos rigidos de los Miniílros de la Ciudad exeaua^ 
en los vezios de Longares,no pueden elfos, fer citados, llan^- 

1 j°a parecer ante los Lirados, y MiniílroS d6 ^ 
Ciudad: Y eftaaílerta citación,y llamamiento» no es forahni jLl' 
nfdiccionaLfiuo contraria,y opuefta a la Inhibición euocatorñL 
y drechos contenciofos,pendientes en la Audiencia: Y losllam*' 
dos,no pueden fer conuenidos,fino conforme a Fuero,y ante l°s 

Tribuales ac fu Mageftad y no en otra manera ¡ ni por carta* 
de la Cuidad: Y fienciendofe agrauiados los dichos llamados, 1 
en coníeruacion de íus drechos, y obferuancia de los Decreto* 

de la Real Audiencia,proteflaron,y fe apelaron a ella delaí^ 
to llamamiento.En cuya apelación,y recurío no imaginaron f1 
tar,ni ofenderá la Ciudad , ni ella puede condenar, ni ca(Hgar 

por deliclo,el recurfoa los Tribunales Supremos, porque fu6fíl 
defpojar a fuMageílad de fusRegalias,y drechos. Ya los vezin°s 
del Real prefidio,que les ampara. 

Los quatro llamados fon poco noticiofos de los drechos con- 
tenciofos. Y concurren en ellos otras circunílancias que haz6*1 
perhorrefcente el llamamiento. Y mucho mas con la experie11 
cía,y noticias que tuuieron de la detención, y llamamiento c 

1 Ja- 



Iurado,y AíTeíIbr de Lonchares nno ^ ^ 

la Ciudad,deteniéndolos “res femtnJ V°S rteS ai;lla hecllo 
Real Audiencia. Y 

3fin incurrir en 

ó como coilígospodndditiei olfefefeK 

la Villa,o Angulares della.cScerniente a la S&gES$? C°lltra 
llos,no pudieron ler llamados,ni citados por carta enT° Vafa- 
la lurifdiccion,m del abfoluco poder-noJ caua> en ruerna de 

tienen los vezinos llamados,los dos DPecretosndea]aftIe’l!■kCll,ella, 
euocatona, q los eximen del afierro 11, . Ja -Inhibición,y 

Ciudad llamarlos fin violación de lmborfieilt°j y.no Pudo¿ 
como teftigosjEn todos los proceíToc rm S fCref0S*^ los llamo, 
tiene la Ciudad alegado,y 

los llamados como fon parte formada en P°r mP°deríy fieudo 
contra el abfoluto poder,.y otros drechos ncnJ-’7 Colitigances 
fer teíligos pfoduedos-por k Ciudad5 luientes, “° lidian 
mi finos,como lo nene declarado la COn«aellos 

dios dado pop perhorrefeentes a los Iurados^v^iai.yemendo 
Cmdad no debtan,„i p0dian fer llamados a?Cn,>a lftros d« la 

íaSR^bA0d-°& mandatos»fino citados P°r c« 
la Real Audiencia,que es fu Iuez competente letras d« 
mendoaugurados con la citación,fin Er , 'para <}Ue alli ^ 
™nrl° y'e eP«ndieiren,y fupieíTen.Pero no'd te®or depufie, 
al Confiílorio déla CiudadVqueeílS^Ulan «* Vahídos 

por perhorrefeente. Luego por auerfeaKwír^5’ dieron 

“Itr?”' ni la Ciuda<l pudo ofendí?dd llamam¡ent0> 

T ante L apelació^inieran a efta cSd°v^n^0'Sí<lue no olí 

lufticia Jurados.yAirelTordeLogares-v d X tabien llamó a ¡os 
ocho llamados en las Cafas de if SiT*9* fc P^ntaró los 

uicbre.Y no felesdió entrada niAí ?’Vn dia del mes de bía 
ocho en eíkCiudad ,el dia f^dola todos 

la noche,tumero atufo,que el Capitulo vr¡ V” onze horas de 
dad los bufeaua con vn lurado.v Icro el ?? ej° de *cb Ciu 
Por los Mefones,y Polladas pam y MWftrS 
GOS ocho afren tojamente Wi Ules garrotes,y qu;Mf,i os> 

y bufeados por dtírfaí f 3,y C°n ef^o fúem , $a 

Ynigo Moncayo.dondc foí¿W?íPOlIa<iaS ’Y enla ca4 díd°S 
refiere fu manifieft0 Y la n7 a 1ue a V. Alteza 1 Dotl 

G J lnildo>yexpueft0q 
las 
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las inclemencias, y rigor del yelo, efconderfe en vn texado, de 

donde le baxaron defpues de algunas horas caíi muerto. 

CARGO , Y DELICTO. 
Auer deliberado enfus Apuntamientos ¡no firmar je vafallos. T exe'cli- 

tadolo ajsi en tres Cartas fubfcriuiendojeferuidores j y tomando 

tiempo para confultar fi fe perjudicaban al llama¬ 
miento de la Ciudad. 

RESPVEST A. LA Ciudad pretende, que la Villa , y vezinos de Longar¿s> 
fon vafallos de condición,y íigno feruicio , fugetos al podeí 

abfoluto. La Villa,y vezinos,defienden , que fon vafallos libres^ 
paccionados,y exéptos delPuente mayor de dicháCÍudad,yqllí? 
en ellos no puede exercer la Ciudad la poteftad abfoluta. Y & 

ra es la materia fugeta del pleyto.Eftofupuefto.Noay 
vulgar,y común en el Reyno, que llamarles, y dezirles alo$ ^ 
zinos de Longares Vafallos del Puente de Piedra. Y aífi.efta re¬ 
conocido, acordado, y pactado por la Ciudad, y la Villa en 
cartas paccionales,otorgadas poreftas enlósanos i 305^ i47I¿ 
donde fe repite,y diz ^Querientes yque el lugar de Longares {#*** 
necient al Puent mayor de la dita Ciudaty&c.y mas abaxo: 
tnos para el Puent avan dito la Señoría del dito Lugar con el forr,0} 

' J vnas cafas en el Palomar, &c. Et jufiieias criminales , & cWeS’ 
&c.ltem es afsi mifmo concordado , qUe la Señoría del dito Lupy 
efie integra , & illefa para el Puent de la dita Ciudat, &c. Y ]oS 
SS. Reyes Don Pedro el Segundo , Carlos Quinto, Philips 
gundo,y Philipo Quarto, Padre de V. Alteza,en los PriuilegioS' 
y confirmaciones,hechas,y concedidas a Longares, de paftliraS* 
peajes,y lezdas repetidamente le llaman Lugar del Puente,y a 
los vezinos lesdizen, homines Locorum Pontis Ciuitatis 
Vafallos de los Lugares del Puente. Y en otras partes, repi*' 
per fideles nofiros Iuratos probos homines,Concilium, & Vniuerfit^* 
locorum de Longares& de Popula de Alfindem,& aliorum Locor'»* 
Pontis, fie diBi Ciuitatis C cejaraugufi# } fuerit no bis pr¿fentaltirriy 

&c.Y con motiuo de ler Lugares del Puente, y para la conf¡£ 
uación,y aumento de fu fabrica, les concedió el Señor Reyf” 
Pedro el Priuilegio,diziéndo:£¿ vt Loca diBi pontis>& homines 

ipfis Locis habitantes,& habiturifufeipiant incrementum. EtreddP 
tus operis Pontis eiufdem vt conuenit aiigmententury&c.Gratiose 

cedimus hominibus de Longares , & de Popula de Alf¡ndem,& W 

hominibus aliorum quorumcuqs Locorum fupradiBi Pontisy& finl$ 
laribus eifde,&c.Quodfint franchi,hhcri,& immunesy&c. Yen o* 
diuerfa§ Efcrituras,fe verifica lo mifmo , y confia qué és LLJ 



adí^f^etómete,e,.„, 2 7 
aares del> Puente.ha7^n „ „ a- ^ ao en cita lite , qué W t / 

debaxo la Real protección °U p L1^eiVv!la baronía 3 qUe U~ 
auer los Señores Reyes hecho ^ll ^aSeftad 1 ^ 
lü 'fabrica,y auerk entregado 

dad de Zaragoca.Y defpues al CapiSo°v c^antes?«e alaCiu 
Lugares annexos al Puente,parafc edi&^^^^.con 10 

deíias dae°hia de l0S Lugare’s deI Puen^Y1 braCÍOU) y §oui«no 

coroíend¡mie¿ 
-defpues de la lite, en que lempos 
ha Co hecho de los va¿E 7 
cía dé la Ciudad,y por 0rr™ °S ^°r Pelear el ^ludad, 

el mas común mc/do de firJSfeSfe^T 

deliberó la Ciudad inuiarT TÍ dcla euocaci°n de í“s 
gue Segalon.Y vueftra lirado D M? 

Real confiderácion los daños n„J , lldo > preuiniendo rÁr~ 
pituló.y Confejo el Real Sw 

cucion de la jornada, con k tnT™ ** ^«£ü? Ch 
todas las denlas circnO-T»-. • Petición de la fbo-n j ^ exe- 

en el diferirlo qué éfciiui Cr'|’Cluele^ Aduogado j?;/1i2 cdrta, y 

reza , y lo rpie^la CdidacrL^í'66 ^^datifd Ca federó 
procedimientos de hecho fi*** > ^urll^ AU 
Jurado a caftigar los Agreff0 " h*"2 de LongarJ y 0/e haria» 

no ay noticia,n¡ íefabe en ‘ dc Ia muerte drl íV"6 lba el 

6fte muchos a«os haze.) qiK **«* cftanaílost^iíí^'; 

Par-. 



28 
Partió el Turado quinto defta Ciudacb,el día 13 .de Noiiiem- 

bre de x 671. con grande comitiua de gente armada, y preucn- 
cion militar. Y vueftra Alteza, fue feruido inuiar al Gouerna-- 
dor de Aragón , para impedir los procedimientos de hecho, 
teniendo la Ciudad noticia defta refolucion , defpacho vn Ciu¬ 
dadano con eípecial carta,diziendole al Iurado quinto,abreuia 

fe fu viaje,y executafíe antes de llegar el Gouernador,Io que a 
Ciudad ania deliberado. El Iurado con ellas noticias, partió a 
todaprieíTa a Longares,y llegó el dia 24.de Nouiembre, entr 
las quatroy cinco horas de la mañana. Y antes de entrar en 
Villa,toda la comitiua , y gente que traía fe pufo en orden, to¬ 
mando las armas,y compuerta en hileras, y elquadrones, com 
fi fe hunierade dar vna batalla , fue marchando , y entran» 
en la Villa,en laqual por auerfe aufentado fus moradores,p°r 

no faltar a la veneración, y refpe&o,no halló refiftencia algLina' 
Lleuaua dicho Iurado diucrfidad de carruage,y tren,y en el Pre- 
uenida cantidad de fagina , por fi fe ofrecia pelear, y atriflc» ' 
rarfc.Muchos picos,y Albañiles,para derribar las cafas, y otfa^ 
preuenciones militares. Ocupólas puertas de la Villa al ti#11' 
po que fe aprehendían. Y al inflante que llegó , comentaron ^ 

derribar dos cafas,en las qualeS eftauan puertas las Armas 
les: y auiendoles notificado vn Sacerdote a los Miniftros q11^ 
executauan,queera fuyavna de las cafas que derribauan, y 
ziendo oftenfion del titulo por donde le pertenecía , continué 
ron en derribarla.Las vozes,clamores,y llantos de las niugoj& > 

y muchachos,que leuantaban al Cielo , viendo la ruina , Y d- ^ 
truccion de fus cafas,y el conflito en que fe hallauan en aqae _ 
hora noturna, folas, y deíamparadas de fus maridos, y famibf1^ 

encerradas,y cercadas,no ay lengua para ponderarlas. Pero 
Dios feruido, que con la Real Preuencion , y orden de vite 
Alteza,llegó a la porta el Regente el Oficio la General G°^ 1 
nación a Longares,y apeandofe de fu Carroza, por impida ptP 
tranfito, y entrada de las calles los carros, que el Iurado qa*j¿ 
lleuaua , fue a toda priíla a las cafas que derribauan , y 
cefafle la execucion.Y fe tiene por cierto, que fino llegara^ 

prefto,huuieran afolado la Villa.Continnó el Iurado qulfi^r^ 
procedimientos de hecho,echando bandos,y pregones en \^\q 

del aíferto poder abfoluto,mandó poner vna horca , y 
en la Plaza de la Villa vna noche,inueftigó,y citó a los 
les,Confejeros,y vezinos, citándolos, y llamándolos tres, ^ 

tro vezes,y porno comparecer, ocafionados del 
rente temor ,defterró can públicos Pregones a mucn 
fin guardar las folemnidades forales.Ocupó también,y t 
Ilaues de las Carnicerías, y Mellon,en fuerza del pode ^ 



iSS'SSÍtT5' «• ■**£? 
Oficiales ,-y hecho otíos 

Villa de centinela,qucmaron vnas pilercas“dll’k t f a"*5 de U 
trotáronla de vna pobre viuda,quelos nlcífot!^P_on:>g0s. Yde 
riandola de palabras. Y las pocas cárn f >n fu cafa.iniu. 

va en la Dehefa,las han dcftruido Cuyos* ?UC j• Vd*a c°nfer- 
reclamente íe oponen,no folp a la InhibichV 77mientos > dfc 
tenidaspor la Vi la , y vezinos, fino también ol" 
jurifdiccion R.eal,exercida en dicha Villa „ . exLycieiode la 
continuos,bafta de prefente.ennbb Jv voz d.O 5°°^ós 
q.nal fe ha violado y ofendido j y los DerT/ d ¥?§ieftad> la 
diencia,con los affertos Prea-ones^ he 7 cict°s de la Rieal Au- 
poder abfoluto,con ader pt|ft0 la0^ “ ,fller?a del aíTerto 
InQnflTerrns fp.ntencmc, ,r in- uurca> eon bcn^.- 

üiencia,con ios anertos Pregones bW u r*■ la Keal Aiu 
poder abfoluto,con auer puefto la’hofci ! “ ,fuer.?a deI aírerto 
las alTertas fentencuS,y dcftrerros de los v¥“S Cltaci°r>es , con 

todos eftos procedimientos, u0 
qa délos pretenlos priuilegios del Serf¿ exPcu«r <§g| 
con pretexto del Merco poder abfoluto l 7 Pon Pedro, fi ,1 
ñor la euocatpria y ]a Inhibición cftán la Ciud o JUldfdicc¡on. Y 

s>nhlbldoS del «ercicio defta,y de aquejé y flls c°mifla„ 

'. • • , , CARGO l Y DELICTO 
Auertnt,modado,y t„ducido a mttchos teMos 

vednos de que ama de valerfe la Ciudad Lt circun- 
m del abfoluto poder (que de tiempo imJZ* 7?^ « <■ 

porque no vinieran,ni ^XermfaT eXmiti 

t A Villa.,,,íMtBXE S T A' 

porque dixo auia oido dezir,qUe L°JC los Clcados Por ia Giuda A 
el Puente es del R.ev fe . ' '^8ares era del PllPrt ' ad* 
conturbado, dixo eme in .Ua*on ^0s Agentes V a 

dezirle los Clerio-os r c i C0l^rarÍQj que el míT '0llgares. 

Efcrituras.y PriuilegL §1píl? vgri^r eft dd Pucn 
cimientos,y reconorf» • * Proi]ado. Y cm , eíto>que con 

da- 



3o 
dado tal Comiffion a ComiíTario alguno , halla el año f 
entonzes hallo repugnancia,y contradicción en los vezinos, y 1¿ 

negaron la aíTerta poteílad.Y lo contrario, carece de .prouabdi- 

dad. 

CARGO, Y DELICTO. 

Y para que nohuuieffe en quien ejercitar laCiudad el merecido 0fi¬ 
go,auerfe aujenfado todos los Oficiales , y vezinos déla Villa, y foy 
Moradores, mayores de catorce años, dexandola defería , y fubfti~ 

tuidaa fu reprefentaciony afifiencia> la de fus hijos, y mugeres> 
para que entre la licencia delfexoy la tierna edad de 

aquellos,no huuiejfe de quien efperar, el menor 
obfequio del Vafallage. 

RESPVESTA. 

LOs moradores de Logares,fueron acole jados porperfo^ 
chriftianas,de zelo,y efpiritu,que fe aufentara a vida de 

cominua de gente armada,y cantas preuenciones militares, cod 
que fue a Longares el Iurado quinto. Y quilíeron mas exponed 
fus haziendas,y calas en perdición, quehazerla menor reíiftel^ 
cia a la Ciudad,ni a íus Minillros.Yel no auer coparecrdo,^c 
do íido tres vezes indultados,fue por tenerlas puertas tomada 
‘con gente de armas,y en la Pla^a pueflo vn patibulo.Cuyos pr° 
cedniiientosvni los vezinosprefentes,ni fus progenitores, jatn'a'S 
los han vifto,nioido en 3 6o.años,ni el talar las viñas, ni ¿(oh* 
fus caía&^y edificios. Y eftando aíiílidos de vna Inhibición, f óü° 
cacona,no fue laaufencia delito, lino exuberancia de la pacien¬ 
cia de los vezinos. 

CARGO , Y DELICTO. 

Por tantos ,y tan repetidos deliftos , ha intentado en cinco vifita* 
los Comijfarios ¡que ha nombrado el Capitulo y Con/ejo , defagrada? 
la lufliciaa quien tienen perdido el refpeto, que la deuen {por haB¿f‘ 
fe con vna Inhibición de la Peal Audiencia ) que no ay delinquent* * 
los que eflan de ferrados años antes de dicha prouifion , por amotiftfi 

dores,y otros delirios de igual calidad, que no habite la VtBflí ; 
ni Oficiales que obedezcan las ordenes quefie les 

da,fino es enfu mfma vtilidad, 

RESPVESTA. 

NO fe ha dado orden , ni fe ha hecho vifita deñie el 
166 5. que no fea opuefta a los pa&os-, Goncofdfrs*^ 



ios vezittoS de Londreshatifufrteado to ^v"' PWuancaS) qu¿ 

fino que fueron defterrades de hecho , v JfnUr °,tros délkíos, 
Y gomerno de la Villa.por defender fj£f? * ** &sofic¡°s> 
gios por los recurfos jutídicds.Y entre I™ Pri«>le- 
breSj tóuy ancianos dé inculpable vida y r |fte,rrados> ay hom- 
tos de hecho podían cederlos anfentes’de f °n losProcedimien- 
y gozan del Decreto de la Inhibición Ton'^ ao«vfan, 
aeración deinda. Y auttófte la C\nA j n Ia Prenda v mrv 

t“>'; ifcisaaaas»» *¡&ss do otros efectos,que reftmiir a ,a ha caula 

y cratam,enteque han tenido.y Poffeiq>y füs ^¡nds,al eftadn 
libres, y «empeos del aflerto poder aífo^"115 d< 3°o. años* 

ESaYESTA 
T^ Efpues de concedida la Inhih- • 

miliarios aman exercido. Y eHp t0clo ° los d^mn 
introducir, y exécütár el nrc . ^^o fuey éteuw» " *' 

arncndole recibido ¥■ C 

Audiencia Ia 'Poderabfoll 

i Ci Doéfór itha-n' Fran 

co 



co de Agreda,informaron a la Ciudad^qne los vaíTallos de Lon¬ 
gares,eran inobedientes, rebeldes, y que cometían diuerlos de- 

facatos contra la Ciudad,y.fus Comisarios. La Villa le noti cq 
mediante acto,que eftaua pronta,y expedita,a dar, y entregar ^ 
las cuentasjy el no entregarlas,era,porque traía vna aflerta 

miflion,para vfar el poder abfoltitójpero que fí quería,como 0 
feruádor de la Villa, y no como Comiílario ajuítar las cuentas, 
fe las entregarían. Y el Doctor Agreda > le quitó al Nota.no ^ 

ados,y Baftardelos de las manos,y le impidió el exercicio e 
oficio,y le coito a la Villa el recobrarlos mas de ^o.efcúdos. 

La Ciudad inuió luego a Don Miguel Perez de Efco,c°n . 
guna comitiua de gente. Y cambien h¡zo,y executó alguP°sP 
cedimientos contra el tenor de la Inhibición.De los quales ^ » 

lo la Villa a la Real Audiencia , por auer dicho Itirado epccj cdi•* 

do. Y la querella,.y apelación, eíta pendiente. Y es cierto, 9^ 
la Ciudad, y fus ComiíTarios fe ajuítaran (como deuian) ^ 
mires de la Inhibición, y euocatoria * la Villa no neceflitfua 

ólandí> 
interponer apelaciones, ni introducir litigios. Pero joJ 
aquellas , no pudo-íer delidto , ni defatencion , el recurrir a ^ 
Tribunales de fu Mageílad , porqué fémejantes recurfoS,y aP^ 
laciones-,no. aeqítumbran ofender al mas Supremo Mon&ca> 

que la Ciudad los califica por delitos. 

CARGO, Y DELICTO. 
.. ,, 0 

De tan continuados dcliftos,y defacatos , no ha tomado enMieW ' 
Jatisfaccion la Ciudad por el abfoluto poder, ni poT 

lurifdicción Ciuil,ni Criminal. 

R ES P V ESTA. 

EL Inrado quinto D. Miguel Segalon, mandó echar 
Pregones,en nóbre,y ComoComiíjario de los Inrado5 ^ 

xago^a.Y como fenores cepor les,yabfojutos déla Villa 
gares,plantar en la Pla^a vna horca,citar,inquirir,y lian^C ^ 

vezinos,codenarlos a deítierro,pregonarlos por las yjjfíí 
ítospublicas,por traidores á la Ciudad,priuara los jl^J 
rados de-fus Oficios,v crear otros de hecho cótra las 
^es>y Eítatutos de la Vil(a, ,v contraía euocator-ia^ 
fuerza del aííerto Dominio, las llatics, y efectos defas , | 

rías,y Mcfíbn,que todos eítos fon efectos de la fefi? 
aíTerco poder abíbjuto. Y no pueden fer exequibles *en 
del Priuilegio^del Señor Rey Don Pedro,alegado,y r 
fomento de ellas operaciones, có q fojo en fuerca del $>$ ^ 

& 



folntO 
Audi 

utó,y de Ia uirifdiccion.fino dbft^an losDecre,™,1 , 3^ 
di.cncia,podía la Ciudad juftificar dichos pToced^^^^1 

CARGO, y delicto. 
Que con el auifo del Aduogado Fifcal , compareciera . 
gon,por gofar de las comodidades de fus cafas vh 7 r qUart0 Fre' 

Uncía,ap ciando fegm,da vez,defpues deduerhfír defu refif~ 
los primeros requerimientos, de aue-t, ¿ ftar*cion de 

aue han dr ejios V ¡ /fere>a efadia 

E 

que han de tomar ejios Vdjalfo7. 

RESPVE s T A. 
Standoel Gouernador de A ™ 

, fukó fi podían boluer a fus XtS L°,n§ares > fe le con,' 
tes fin rielgo de fus perfonas. Y refoonH d°S l°s vezinos aufen 
metes que podían reililtar ó fe ^ P n° *abia los in~ C 
den. Y por elfo,aunque ffinhafta UC' 

cieron harta que el Aduogado FielesdUmid°?>no compade' 
auiendo coparecido.el Iurado quimoD c° bol«^nY 

y violentos exeeucaron ex vi 1 C°nCCJantes>intimidado.' 
el Iurado quinto.Y def„ r . metu ’ todo lo anp i ldados» 

cedimientos.proteftarol yfe'aoeT’^^l^13^^ d“5land6 

procedimientos, con que to/X^ laS ««rallas Vhá»1 Vllla> 
dos y otras perfonas de la vílfo& ’"timi^ron.' Y conW T°tr°S 

apelación interpuefta. Los Iurado^0" ’le aPartáíTe elfo j/V 
hazer la feparacion. ValieronfX S refiftieron v no " a 
faltaron la deliberación de ^^^«^fiaftico,aL^“^‘aia 
fay íolicitafle la feparacion d i dad’Para que ¿ft' , , Pre- 
co,afift¡dode nrr Je . °n de la apelación v a , Perf«adief 

xafa7d;rv™v°rTados)^ 
ron la feparacion.’ f t Jlf mynaS <Pue le* amena' 'adas las m« 
que afiftian al IuradoqSSfal ’ P?rtlue cierto cS?” ’ infta 

kc,0“'p“! £“ * «1^2&£‘*SS5 K 
i - i y no perjudica 



lian,pues podía interponerla en Zaragoza. Y con eítos motiüoi 
el Eclefiaílicoo,certifico al Procurador del Concejo de Longa* 

res,que tenia orden de todos los intereíados parahazer laíepa- 
racion (y en la realidad no la tuuo) fino de muy pocos vezinos, 
que ex viy& meíu defeauan, no experimentar nueuos procedi¬ 
mientos de hecho. Y el Procurador por las inftancias, y perlu^ 
Piones del Ecleíiaftico,fe aparto de los requirimientos, v GPy*- 
cion interpuefta. Y el Iurado quinto Don Miguel Segaion 

creo nueuos Iufticias, y Iurados, contra las Ordinaciones 1 
Villa , y dreclios pendientes en la Real Audiencia, y ocupo las 
llaues de las Carnicerias,y Mellon.Vino a ella Ciudad,y reprc- 
fentó al Capitulo, y Cbnfejo , que los vezinos de Longaresie 
auian retratado , y reconocido lo que la Ciudad pretendía. 
vezinos reclamaron luego de la violencia,y temóLY dieron em¬ 
preño orden a iiis Procuradores, para que en Zaragoza fe ape- 
laílen de todos los procedimientos hechos en dicha Villn>y vC' 
zinos. Y el Procurador interpufo ante el mifmo Iuyado quin*0 
Don Miguel Segalon apelación dos vez es. 

Elfos, Serenilfimo Señor,fon los aíTertos Cargos, Crimines? y 
DelictoSjOpueRos a la Villa,y vezinos de Logares,y los proced 
miétos de la Ciudad,y fus Miniílros.Originados de auer patr0" 
tinado,yafiílido á vn Ungular,q có íinieftros medios introdu^ 

las difeórdias,inquietudes,y litigios,eftado fus moradores qü^ 
tos,y pacíficos. Y deíte Ungular patrocinio,reíiilto auer inten^J 
do introducir en los bienes Sagrados de la Igleíia , incapaces d 
Dominio,el gouierno,y poteílad Secular: Y en la Villa con P° 
deroía mano, y gente armada el alTerto poder abfoluto,tan *n7 
cognito,y moderno,que en 3 3o.anos,el Capitulo,y Confejo,1,1 
los Ciudadanos antiguos,zeloíbs de íus preheminencias, y ^ 
chos,no con lia auer dado Comillion para fu execucíon, nie*cf 
cicio. Y vna ocaíion que la dieron (de poco tiempos, ella 
reclamaron , proteíhron , y prefentaron firmas los vezinos-^ 
auer folicitado la Ciudad innouar el exercicio de la Regaliz ’ 7 
lunfdiccion Real,executoriada en dicha Villa,en nombre,y 
de fu Mageftad por mas de 5 oo.años continuos,halla el PrC. . 

te : De auer íufeitado otras nouedades en elgotiierno 
De auer talado,y arrafado las vinas,derribado las cafas, ISp* 
cios,temedo la Villa,y vezinos por eípeciales pactos,otorgó ^ 
por la- Ciudad,el libre Dominio en fus bienes,para diípone^j 
ellos,y agenarlos a fu arbitrio:De auer procurado excluirlos^, 
gozo,y participación de muchos priuilegios, y eíempcicaies ^ 
los Señores Reyes cocedidos,por cuya natural defenlá,y coíl 
uacion,Rieron compelimos a bufear el aliuio , recurriendo a ^ 
Tribunales de fu Mageflad: Y esforzando en los ajuntamie 



1 Concejos lo que conduda a fu inmunidad r„ , 3? 
n«iy mandatos de Ia Ciudad, despachados eñ ^ °rde' 
to godafcbfdluto,pdríc ueftTO^ 1os T.1S f e!?a *1 afler- 

la Real Audiencia.deducidos;!» i«tí£ÍS'otc"c* en 
para la mdigrmcian.y precedimientü««itiuos 
vezmos.Rucs aunque en todas las cauC,* w ,°S,cn la Villa,v 
muertes,affertas fed,ciones,y deliaos^u ^ae la Ciudad las 
fe han hecho armas.ni fufeitado motines V1 k>nl Concejos 
Ciudad,ni contra los Oficiales,ni Ti?1**5contra la 

Las tresmuertes.y fatalidades h, ,í.!osde lufticia. 
1671 .Rieron caígales,y tiene„ ¿ en los años 1664. y 

r.dos.En el homicidio de Francífco |h- P| f’X tootlüos refe! 
lia ni 11,s moradores hieron ni la VR 

r,do,n, dado afiftencia a los agreffó^ f°T,es^ han concur¬ 
re les ha permitidos, entendido feS donde eíUn,ni 

al Reynode Valen^^Slc«¡» ^d coT^ Pues eI 

lia, ni perfona alguna no hanTmpidíi'f^08 P’^JySay? 
ligencas deuidas para caftigar el h‘Zle«hn todal W T 
le htcllan inmunes.y no tien/* • ^0n que defk* . l"“ 
tés,ni transcendencia a los A& Snaciofl Con lofc litio-ios n 

cubados lo. ,»e concurriera,”" 'Y «S puKfe 

¡¿ 5asíra¡^«ss^^. 
Jodian,,! deoia, fe, iCj'“ de j, „« f“Í"S«- 

mentó de i, C“daí 

esj que los vezinos de Loncn^°r ? Y n 

compete a fu Mageilad ■/ ’, “>* C0"r'ra,-e¡Ó, , n <Jd 
gozo,y exempeiones que a l0?v°tr0 Priuilegio fe jj Pa«ocf¡o, 

como eftá,el conocimiento deft IT de¿ragoca v”ft C el 
diete en la Real Audiccia no d s,doci'inc,Uos%;d ’ .^ftando, 

&o,inobediencia,ni rebeld’ia lo iaCiudad oponeperu 

de,ni ejecutoriar con ZCet dV" V,n ^Z fun P°r deli' 
lacaufa indeciffa.Poroue rp .t0 de inóbedienciá, 1 periorpen- 

a fauor dela VilkfeTcid^eUavCUarde S¿gT^^ 
que eslibre,y cxcmp add nl f', efta - «o f0í ' ü 
tad perteneced p-,,1 ak*oluto p0dPr r JotIene aleado 
Y efta Regal a fojEr 

le- 



iegios,como en otras eípeciales prohibiciones Reales, inhibien¬ 
do a la Ciudadano agraue,ni vexea los vezinos de Longares.Co 

que fe haze innegable (al parecer) que a fu Mageftad compete 
la conferuacion,y protección de dicha Villa, como Lugar de 
Puente. Y que fin tranfgrefion de fus Regabas, y Decretos, no 
fe han podido executar los procedimientos referidos en ella, y 

fus vezinos. P 
Eftos, Señor, fiados ( no en la malafee que fe les increpa) 1 

en la mejor, de quien todo remedio, y alibio defciende, en 
Real protección de fu Mageftad , en la integridad de vuel r 
Alteza,en la equidad de los Reales Confejos,y fus Miniftros, J 
en los documentos,y priuijegios exhibidos, reprefentan a vue * 
tra Alteza (fin animo , ni intención de ofender a la Ciudad»a 
quien la Villa ha venerado,y venera)las operaciones,indire&°s¿ 

y trabajos que fuftienen la deftruccion de fus cafas, aniquila*011 
de fus viñas,las militares preuenciones,y procedimientos de ,c~ 
cho,con que fe impide el éxito de eftas caufás, y la profecuc^11 

de la Iufticia, dando ocafion con ellos a todos los que a la 
aíiften,obren có tibieza,y temor en perjuizio de los Reales V& 
cretos obtenidosj para que vueftra Alteza con fu Real confié " 
ración los reprefente a fu Mageftad. Y pueftos en obferuanCJ^ 
fin los riefgos que el temor rezela, y manifiefta los fucceíf°s> , 
continué libremente la lite, exhibiendo, y alegando la Ciada > 
quantos documentos le fufragan,y fauorecen,y íé declare laj1^ 
fticia a fauor de quien la tuuiere. Que es el vnico fin a qlIJj ^ 
Villa anela, y efpera lograr con la Real Protección de fa ^ 
geftad,y vueftra Alteza, 


